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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Anuncio de Concurso

Por acuerdo de la Exema. Dipu
tación Provincial de Valladolid, adop
tado en su sesión extraordinaria del 
día 16 de julio de 1963,. se procede a 
la adquisición, por concurso, de un 
lavadero rniecánioo parti su instala
ción en el Instituto Psiquiátri-oo Pro
vincial,

Objeto del concurso.—Es objeto del 
presente concurso la adquisición e 
instalación de un lavadero en el. Ins
tituto Psiquiâtriœ Provincial de Va
lladolid, con las condiciones mínimas 
establecidas en el Pliego de Oondicio- 
nes Facultativas,

Valoración.— Como valoración pro
visional, a efectos de determinar la 
cuantía de la fianza, se señala para 
este concurso un tipo de 525,000 pe
setas.

Plazo de entrega.—El adjudicatario 
vendrá otoligado a instalar la maqui
naria en el plazo que se haya señala
do en su oferta y que no será su
pe ri.oí' a seis meses. La falta de 
cumpUntíento de esta obligación será 
sancionada con la imposición de una 
multa que podrá (regular discrecional- 
miente el ilustrísimo señor presidente.

Examen de documentos.—^La Me
moria y pliego de condiciones estarán 
de manií^esto, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, en las 
Oficinas de Secretaría, Negociado de 
Pomiento, desde las nueve treinta a 
las catorce horas.^

Capacidad para concurrir.—Podían 
concurrir todas las personas, tanto 
jurídicas como naturales, que se ha
llen en el perfecto uso de sus dere
chos civiles y no se hallen incluidas 
en algunas de las incapacidades o 
incompatitoilidades 'que señalan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. . .

Fianzas.—a) Fianza provisional : Su 
cuantía será de 10.500 pesetas.

Para tomar parte en el concurso, 
será preciso consignar en la J>eposl- 
taría Provincial, en la Caja General 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales, la fianza provisionai por 
la 'Cuantía señalada, en la forma y a 
los efectos que determina el artículo 
.82 'del Reglamento de Contratación, 
y cuyo resguardo será preciso' acom
pañar 'a la oferta que se formule. Los 
depósttos podrán imponerse en metá
lico o en cualquiera de las formas 
determinadas en los artículos 75 a 82 
del citado Reglamento.

b)' Pian.za definitiva : Será é'Sta del 
cuatro por ciento del precio de la 
adjudicación.

Proposiciones.—a) Modelo. : Las 
piroposiciones para tornar pairte en el 
concurso, deberán ajustarse al mode
lo- inserto al final de este anuncio.

b) Reintegro: El reintegro de los 
pliegos se' hará en un solo timbre, 
cualquiera que 'sea su extensión, de 
conformidad con el artículo. 57 de la 
Ley del Timbre, siendo' dicho Timbre 
fijo 'de seis pesetas. Se utilizará, ade
más, el timbre provincia.! de .seis pe- 
setas, qu'e marca-n las actuales Orde- 
nanzas provinciales. Se advierte a los 
licitadores que, con aimeglO' al artícu
lo 101 de la Ley del Timbre, serán 
désesítimadoK y no tenidos por pre

sentados los pliegos que vayan 'sin 
reintegro o def'ectuosa men te reinte
gra dos.

Documentos que deberáti presen
tarse.—En un solo sobre cerrado, se 
presentarán *lo6 documentos siguien
tes;

a) Proposi'Ción según modelo.
b) Memoria, informe, diseños y 

referencias, adernás de los documen
tos que iel licitador estime oportunos 
en reMoión con lo expuesto en las 
condiciones facultativas y que facili
ten mejor conocimiento de la maqui
naria ofrecida y sus cualidades.

c) Declaración jurada del licita'dor 
en la que, bajo su responsabilidad, 
haga constar no hallarse comprendi
do en ninguno 'de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad 'señalados 
en los artículos 4.° y 5.® del 'Regla
mento de Contratación.

d) Con arreglo a,l artículo 5.® del 
Decreto Ley de 13 de mayo de 1955, 
las Empresas o Sociedades que tomen 
parte en este concurso, deberán acre
ditar, ,por medio de la oportuna cer
tificación expedida por su Director, 
gerente, consejero delegado, o cargo 
similar, que no forma parte de su 
organismo' de dirección, representa
ción o asesoramiento, ninguna 'de las 
personas a que 'se refiere dicha dispo
sición (Ministro, Embajador, Subse
cretario, Director General y cargos 
asj-miladoe 'a ellos), o que, en su caso, 
han cesado temporalmente en el ejer
cicio de su cargo.

e) Resguardo acreditativo de ha
berse constituid'O la • fianza provi- 
'sion al.

f) E'n su caso, el poder notarial o 
documento acreditativo de la rejire- 
sentación, deibidamen‘’é bastan tea do
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por el ilu'strísimo señor secretiarió de 
la Corpora^cidn, en concepto de le
trado.

g) Documento Nacional de Identi
dad. del licitador o de su represen
tado. i

h) Documemto' suscrito por el lici- ! 
tador, en el que se haga constar con : 
toda claridad el plazo- que precisa 
para hacer la instaiacidn, en caso de 
que le sea adjudicada, contando dicho 
plazo a partir del día siguiente a la 
noiíáficación de la adjudicación defini
tiva, y sin que sean descontados los 
días inhábiles.

Plazo de presentación.— Será de 
veinte ¡días, a contar desde el siguien
te a la publicación de este, concurso 
en el Boletín Oficial del Estado, com- 
putándose únicamente los 'días há
biles.

Dos pliegos se presentarán en la 
Excelentísima Diputación Provincial 
de Valladolid, Oficina'S de Secretaría, 
Negociado de Fomento, desde las 
nueve treinta a catorce horas.

Las proposiciones se * presentarán 
en sobre cerrado en el que figurará 
la inscripción : “Proposición para to- 
mar parte en el concurso para insta- 
la'Ción de- un lavadero mecánico en el 
In¡stituto' Psiquiátrico Provincial”.

Apertura de proposiciones.-^EÍ ac
to de apertura de plicas tendrá lugar, 
en e'1 Salón de sesiones de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Va
lladolid, el primer día hábil siguiente 
a la terminación del plazo de proposi
ciones y a las 'trece horas.

Crédito y autorizaciones.— Dando 
cumplimiento' a lo diispuesto en los 
números 2, 3 y 4 del artículo 25 del 
Reglamento ¡de Connata eión de las 
Corporaciones Locales, se hace cons
tar ¡expresamente que existe crédito 
'suficiente e-n el Presupuesto Ordina
rio de la Corpiora'Ción para el pago- 
de las cantidades 'derivadas 'de la ad- 
quisición e inistaiación deil lavadero 
mecándeo y que se han obtenido las 
autorizacio¡nes necesá-rias para la va
lidez del contrato.

Cumplimiento del contrato y ga
rantía.—Una vez instalada la maqui- 
naria, comenzará el plazO’ d¡e garantía, 
que durará un añO', formulándose al 
finalizar el mismo la recepción defi-. 
nitiva, ,si procede, como requisito' pre- 
vi'O' a la ¡devolución de la garantía.

Disposiciones especiales sobre pro
tección a la Industria Nacional.—'De 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley de 24 de no
viembre de 19'39, la maquinaria ofre
cida deberá ser de fabricación nacio
nal, justificada con el correspondiente' 

certificado ¡de P' r o ductor nacional, 
o¡torga¡do' piar el Ministerio' de In- 
¡dustria u Organismo competente.

En caso¡ de concumencia de maqui
naria - de producción extranjera, el 
¡concursante ¡deberá acreditar- que ha 
obtenido del Ministerio de Industria 
la oportuna autorización para ello, de- 
conformidad con las normas dictadas 
en ■ el citado art ícu lo.

Jurisdicción.— Los litigios ¡deriva
dos de este contrato', si los hubiera, 
se ¡entenderán sometidos a los tribu
nales -competentes con juris'dicción en 
la provincia ¡de Valladolid.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de estado..., 
vecino de..., domiciliado en..., en 
nombre propio (o¡ ¡en representación 
de...), impuesto, del pliego de condi
ciones facultativa^ y administrativas 
•establecidas por la Excelentísima 
Diputaci ón Provincial de Valladolid, 
para la instalación, mediante concur
so-, ¡de un lavadero ' miecánico, ¡según 
publica,el Boletín Oficial del Estado, 
número..., de fecha..., acepta íntegnas 

’las ¡cláusulas ¡de ^ pliegos de condi
ciones refieridos y ofrece s'uministrar 
un lavadero mecánico integrado' por 
la siguiente maquinaria ; (Aquí se 
expresará ¡en letra Ila relación de la 
maquinaria ofrecida).

El precio por el que se ofrece el 
suministro de toda la maquinaria es 
el ¡de... fse consáignará el precio en 
letra clara, 'sán raspaduras ni ¡enmien
das).

Unidos ¡a ¡este pliego- de ofertas se 
presenta la memoria y documentos 
compilem'entarios ¡determinados en los 
pliegos de condicion es.

(Pecha y fínma del licitador o su 
apoderado).

Valladolid-, 7 de agosto de 1963.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El ‘Secretario' general, Dionisio' .T. Ne
gueruela y Caballero.

2.266

4DNINISTRiCIIÍN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En la sesión ordinaria celebrada por el 
Excmo. Ayuntamiento el día 22 del pasado 
raes de julio, se aprobó el expediente rela
tivo a la modificación de las Ordenanzas 
de exacciones para 1964, señaladas, con 
los números 7, 8, 12, 19, el que se halla 
expuesto al público en esta Excma. Corpo
ración, a tenor de lo prevenido en el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Local, 

por término de quince días hábiles, con 
tados a partír del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante el cual se 
admitirán las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Valladolid, 7 de agosto de 1963.—El 
alcalde, Santiago López González.

2.508—1.749

AOMINISTRAEION DE ÍESTíCiÁ

Juzgados do ppimoNh^tancia o instruoción
VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, acciden- 
.talmente magistrado-juez de primera 
instancia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 214 de 1960 y del que se hará mérito, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
lid, a ocho de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno. —El ilustrísimo señor don 
Miguel Alvarez Tejedor, accidentalmente 
magistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ejecuti
vos, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, don Eduardo Martín 
Alonso, representado por el procurador 
don José María Novella, y dirigido por el 
letrado señor Gredilla, y de la otra, como 
demandado, don Isidoro Rodríguez Gasco, 
éste, por su incomparecencia, en sitúación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seg'uir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don Isidoro 
Rodríguez Gasco y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de doscientas 
veinticinco mil pesetas de principal y sete
cientas setenta y ocho con cincuenta cén
timos de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando a 
referido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provinciá, a rnenos que se 
solicite su notificación personal dentro de 
tercero día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel Alva
rez Tejedor.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a siete de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres. —José María 
Alvarez Terrón.—El secretario, Angel 
Mingo. 2.540—1.750

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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